
AYUDA PARA EL EMPRENDIMIENTO Y 
LA CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL EN BREÑA BAJA

ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDA AL EMPRENDIMIENTO

DATOS DEL SOLICITANTE

1. PERSONA FÍSICA-EMPRENDEDOR

DNI/NIE: NOMBRE Y APELLIDOS: 

DOMICILIO: CÓD. POSTAL: MUNICIPIO:

E-MAIL:

TELÉFONO MÓVIL: TELÉFONO 2:

2. PERSONA JURÍDICA- AGRUPACIÓN DE PERSONAS

CIF/NIF: NOMBRE Y APELLIDOS: 

DOMICILIO: CÓD. POSTAL: MUNICIPIO:

E-MAIL:

TELÉFONO MÓVIL: TELÉFONO 2:

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL (Cumplimentar  cuando  el  solicitante  sea  una
persona jurídica o una agrupación de personas físicas)

DNI/NIE: NOMBRE Y APELLIDOS:

EN CALIDAD DE: TELÉFONO:

EMAIL:

SOLICITA: Acogerse a las Ayudas al Emprendimiento del Ayuntamiento de Breña Baja (MARQUE CON UNA X LA
LÍNEA QUE CORRESPONDA):

LÍNEA 1: EMPRENDIMIENTO
En caso de seleccionar esta línea, adjuntar a su solicitud: Anexo IA

SOLICITUD DE AYUDA LÍNEA 1: EMPRENDE

LÍNEA 2: CONSOLIDA
En caso de seleccionar esta línea, adjuntar a su solicitud: Anexo IB

SOLICITUD DE AYUDA LÍNEA 2: CONSOLIDA



AYUDA PARA EL EMPRENDIMIENTO Y 
LA CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL EN BREÑA BAJA

ANEXO I
SOLICITUD DE AYUDA AL EMPRENDIMIENTO

LA PERSONA ABAJO FIRMANTE DECLARA RESPONSABLEMENTE:

1. Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como de la documentación que
presenta (la falsedad en un documento público es un delito de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal).

2. Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en
su integridad.

3. Que  se  halla  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de
Administración Tributaria, Agencia Tributaria Canaria, Seguridad Social y Ayuntamiento de Breña Baja.

4. Que no  concurre  ninguna  de las  circunstancias  previstas  en el  artículo  13  de  la  Ley 38/2003,  de  17  de
noviembre, General de Subvenciones.

5. Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones del Ayuntamiento de Breña Baja.

6. Que el total de las subvenciones solicitadas y/o recibidas de cualquiera de las Instituciones u Organismos,
tanto públicos como privados, no superan el coste total de la actividad a subvencionar. 

7. Que la entidad solicitante cumple con el régimen de ayudas de minimis establecido en el Reglamento (UE)
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 y que el importe acumulado de ayudas de minimis
recibidas durante el período de referencia no supera el límite máximo permitido.

8. Que se compromete a mantener la actividad económica durante el plazo establecido en las bases reguladoras.

9. Que  la  documentación  presentada  es  auténtica  y  se  compromete  a  aportar  los  originales  cuando  sean
requeridos.

10. Que no existe conflicto de intereses que pudiera afectar al procedimiento.

AUTORIZO:

Al Ayuntamiento de Breña Baja para recabar los certificados a emitir por la Hacienda Pública Estatal, por la Hacienda de
la Comunidad Autónoma Canaria, por la Seguridad Social y por esta Corporación, acreditativos de hallarse al corriente
de sus obligaciones con dichos Organismos. 

NO AUTORIZO:

En el caso de no querer dar la autorización para recabar los certificados de estar al corriente, marque la siguiente
casilla, en cuyo caso se deberán aportar los referidos certificados. 

En Breña Baja, a de de 202

El/La Solicitante/ Representante Legal

Fdo. 

En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos (RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de que los datos personales facilitados serán tratados por el
Ayuntamiento de Breña Baja con la finalidad de gestionar la presente solicitud y, en su caso, la subvención concedida.
La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una misión realizada en interés público y el ejercicio de poderes públicos. Los
datos podrán ser comunicados a otras Administraciones Públicas cuando sea necesario para la tramitación del expediente o por
obligación legal.
Las personas interesadas podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión,  oposición,  limitación del tratamiento y
demás derechos reconocidos en la normativa vigente mediante solicitud dirigida al Ayuntamiento de Breña Baja.


